
«MANTENIMIENTO DE LA CAPA DE RODADURA EN EL ENTORNO DE
LA URBANIZACION DE LOS LABORATORIOS AGRARIOS Y DE ANALISIS
DE RESIDUOS. EXPTE.: 03.00.0013», por el sistema de Contratación
Directa, a la vista de la propuesta presentada, y en virtud de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar la Obra «MANTENIMIENTO DE LA CAPA DE RO-
DADURA EN EL ENTORNO DE LA URBANIZACION DE LOS LABORATO-
RIOS AGRARIOS Y DE ANALISIS DE RESIDUOS. EXPTE.: 03.00.0013»,
a la empresa CARIJA, S.A., por un importe total de NUEVE MILLO-
NES OCHOCIENTAS DIEZ MIL PESETAS (9.810.000 Ptas.), I.V.A. inclui-
do, lo que supone un coeficiente de adjudicación de 0,99088477,
sobre el presupuesto de contrata.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 31 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 7 de junio de 1995, por la que
se adjudica la obra: «Adecuación del camino
a la Ermita del Prado, en el término
municipal de Casar de Cáceres. Expte.:
05.03.1063».
Autorizada por Orden de la Consejería la contratacion de la Obra
«ADECUACION DEL CAMINO A LA ERMITA DEL PRADO EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE CASAR DE CACERES. EXPTE.: 05.03.1063», por
el sistema de Contratación Directa, a la vista de la propuesta pre-
sentada, y en virtud de las atribuciones que me confiere la legisla-
ción vigente.

ORDENO: Adjudicar la Obra «ADECUACION DEL CAMINO A LA ERMI-
TA DEL PRADO EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CASAR DE CACERES.
EXPTE.: 05.03.1063», a la empresa ARIDOS C.G., S.A., por un im-
porte total de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA Y
NUEVE MIL PESETAS (19.259.000 Ptas.), I.V.A. incluido, lo que supo-
ne un coeficiente de adjudicación de 0,93962943, sobre el presu-
puesto de contrata.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 7 de junio de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

RESOLUCION de 10 de julio de 1995, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«El Alcornocal», del  término municipal de
Higuera la Real.

Vistos los informes preceptivos y las comprobaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de confor-
midad con el punto dos del Real Decreto 791/1979, de 20 de fe-
brero, y punto uno, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, y la
Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, esta Dirección General, al reunir los requisitos exi-
gidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el
título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina «EL ALCORNOCAL», propiedad de D. JOSE MANUEL Y JUAN
ANTONIO LINARES LOPEZ, situada en el término municipal de HI-
GUERA LA REAL, que se halla inscrito en el Registro de Explotacio-
nes porcinas con el n.º 670144. N.º de explotación calificada sani-
tariamente P-10060153.

Mérida, 10 de julio de 1995.

El Director General de Producción, Investigación
y Formación Agraria,

FELIPE L. MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.-BADAJOZ. 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de julio de 1995, de la
Secretaría General Técnica, sobre
adjudicación del Concurso tipo 1/95 de
homologación de los modelos de valoración
de bienes y derechos y del modelo 50 de
ingreso de la Comunidad Autónoma.

Por anuncio de 22 de mayo de 1995 (DOE n.º 63, de 30 de ma-
yo 1995) fue convocado Concurso Público de determinación de ti-
po de modelos de valoración de bienes y derechos y del modelo
50 de la Dirección General de Ingresos y Política Financiera.

Constituida la Comisión de Compras, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto 30/1987, de 24 de abril, se abrirán las ofer-
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